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La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la 
Dirección General del Servicios Sociales, la cual, una vez conformada procederá a su 
remisión a la Consejería de Economía y Hacienda, quedando una copia de la justificación 
en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la 
presente cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro 
de las cantidades percibidas.

3. Igualmente, quedará vinculado al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas al 
contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier 
variación en el desarrollo de los mismos.

b) Prestar el asesoramiento y la información social a los familiares de los 
beneficiarios de aspectos que afecten al paciente y en especial de los traslados a 
Centros Sanitarios Generales cuando precisen atención sanitaria no psiquiátrica 
que no se pueden tratar en el Centro. 

c) Tener las condiciones de seguridad precisas para sus instalaciones, edificios y 
usuarios conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables.

d) Contar con el personal necesario y con la adecuada preparación técnica a juicio 
de la Gerente del Centro para la atención a los usuarios residentes, sin que 
medie relación laboral alguna entre ese personal y la Consejería, dependiendo 
exclusivamente del Centro Asistencial en régimen de derechos y deberes de 
sus empleados.

e) Facilitar los trámites en caso de fallecimiento (sepelio) de aquellos beneficiarios 
acogidos al presente Convenio de Colaboración, que no disponga de recursos 
suficientes de acuerdo con el Informe del Técnico responsable.

f) La guarda y custodia de los expedientes de cada paciente en el que conste 
informes médicos, psicológicos y sociales, así como, los tratamientos que 
venga recibiendo y las incidencias que se produzcan en su atención.

g) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General 
de la Seguridad Social, Servicios Tributarios de la Ciudad de Melilla y Hacienda 
Estatal. Para ello presentará Certificados de los organismos citados, y en los 
casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud.

h) Facilitar a los beneficiarios el ejercicio legítimo de los derechos reconocidos 
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social y lo establecido en la Convención 
Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad.

i) Colaborar en la gestión de servicios sociales alternativos cuando las 
circunstancias sanitarias y/o sociales de los beneficiarios aconsejen la utilización 
de recursos sociales, prestacionales, residenciales o de otra índole ajenos a las 


